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LANKA INTERNACIONAL “INMOLANKA” S.A. RUC1391765266001 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

LANKA INTERNACIONAL INMOLANKA S.A. 

  

    
  

    

    
       

   

Avenida 6 número S/N intersección 13 y 14 edificio Bravo 

el Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

-A.; Comparece en calidad de presidenta de la junta la Srta. 

dlidad de accionistas el Ing. Joseba Yñake González de 

rentino Macías Macías. Se encuentra presente el señor 
    Andrea Celos 

Langarica y 

Henry Francisco” 

tomando en cuenta lo expresado en el artículo 238 de la Ley de Compañías proceden a llevar a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. A continuación, una vez 

constatada la existencia del correspondiente quórum de instalación, la Srta. Presidenta declara 

instalada la sesión, y pide que por secretaría se lea el orden del día a tratar en la presente 

sesión el mismo que ya es de conocimiento de los accionistas presente: 

PUNTO UNO: EAMBJO DE DOMICILIO, Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS, 

Luego de escuchar atreves de secretaria el orden del día, se pone a consideración de la 

junta, se somete a votación, siendo aprobado por unanimidad quedando el Artículo 

segundo del Estatuto de la siguiente manera: ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La nacionalidad de la Compañía es Ecuatoriana y su domicilio principal será en el 

cantón Jaramijó Provincia de Manabí República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales, 

agencias y representaciones en cualquier parte del país o del extranjero. 

Per no haber otro asunto que tratar se decide suspender la sesión para efecto de redactar la 

presente acta, la misma que una vez redactada fue leída a todos los concurrentes quienes 

firmaron y se ratificaron en señal de aceptación. 
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PRESIDENTA GERENTE GENERAL ri A 
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LANKA INTERNACIONAL “INMOLANKA” S.A. 
RUC. 1391765266001 

em eS ES - 

Manta, julio 20 de 2011   
Señor 
Urriera Guzmán Henry Francisco 

Nacionalidad: Venezolana 

Pasaporte N* 017123093 
Dirección: Calle J2-Numero 1, Ciudadela Marbella 

dia 
A
a
a
 
a
i
 

De mi consideración: 

Por la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionista de la Compañía LANKA INTERNACIONAL S.A. “INMOLANKA”, en sesión 

celebrada en esta fecha, tuvo bien elegio en calidad de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por un periodo estatutario de DOS ANOS en sus funciones, a cuyo efecto el 
presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

  

La Compañía LANKA INTERNACIONAL S.A. “INMOLANKA”, se constituyo mediante- 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Manta, el 09 de Junio de 2009, 
aprobada mediante resolución de la Superintendencia de Compañías N*. 09.P.DIC.0000328  : 
y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 15 de Julio del 2009. 

Muy Atentamente, 

lez de Langarica Sra. Alicia V. Acosta de Gonzá 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

C.1. N* 131056778-1 
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ESTAS 2 FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR Mi, 
Ab. Elsye Cedeno Menendez h 
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Notaría Pública Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador  



  
DOY FE: Que según lo ardenado par dl Intendente. de Compañias de Portoviejo Ing. 

   
CATODNUY Aman 173307 Tn dll mé. or Dc. ¿0 la Pal mad. 147 
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3 
del 2012, segúnlo depuesto en e Árticulo Tercero, de lo que se resuelve en el Árliculo 

Primero: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA LANKA INTERNACIONAL 

S.A. IRMOLARRA, DE LA CIUDAD DE MANTA, CANTOR MANTA, PROVINCIA DE MANASLA 

LA CIUDAD DE JARAMIJO, CANTON JARAMIJO, PROVINCIA DE MANABÍ Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, EM LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA REFERIDA; Y, ORDENAR 

QUE UN EXTRACTO DE LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA, SE PUBUQUE POR TRES 

DIAS CONSECUTIVOS, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

MANTA.- ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, Moleña Encargada de la Holaa Pública 

Cuarta de Canión Manta- Manta, Agoslo 07 del 2012 2 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

8 EZ 

(Que la escritura Pública DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LANKA 
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA  “INMOLANKA” 
Según escritura Pública celebrada en la Notaría Pública 
Cuarta del Cantón Manta de fecha 14 de Mayo del 2.012. Y en 
esta misma fecha se inscribe la Resolución N* SC-DIC.P.2012 
0438, de fecha 06 de Julio del 2.012, autorizada por el 
Intendente de Compañías de Portoviejo Ingeniero Patricio 
García Vallejo. Que antecede en esta fecha queda Legalmente 
inscrita de fojas. 129-140, con él número Dieciséis (16) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (1). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Sesenta (60) Y 
Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con el 
número Quinientos Ochenta y Tres (583) y en los respectivos 
libros índices general literales “U”C””. 
Jaramijó, 17 de Agosto del 2.012. 
Ab. F.C. 
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